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RESOlUCIÓN EN RESPUESTA A SOUCITUO OE INFORMACIÓN 
MARN UAIP Nº 2024·00105 

Son Salvador. o los ocho horas con cvoren1o minutos del viernes veinticuot,o do moyo de dos mil 
veinlicuol10. Et MINISIERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURAlES. luego do haber 1ec1bido Y 
odm11ido lo solicitud de inlormoci6n NO, MA!N-2021·00105, presenlodo onlo lo Unidod de acceso o lo 
lnlormoci6n Püblico (UAIP) de este dependencia. en formo digilol o t1ové$ del Sislemo de Geslí6n de 
Solociludes de lnlormod6n en líneo. en nuestro i.i1io WEB. por porte de 

quien se identil1có con su respeclivo documento unlco de iden1idod personal 
fOUI) y Wlici16 lo slguienle lnl01moci6n: 

• ''Cuolquler denuncio pr�nenlodo onle e1lo dependenclo en mi c:onlro. r11e1 1e presenlo 
pruebo ,e1p.ctlvo po,o de,vlrluo, uno den une/o po, 1110 de q11imlco1 en propiedad ublc:odo 
en Comosoguo. depo,lomenlo de lo Ubetlod. hoy lo llberlod Su,. Dicho Inmueble H 

propiedad de Jo Sociedad S.A. DE C.V. de lo cual 1oy 1ep1e1enlonle lego/. y et 
dedlnodo o/ cul/ivo de coli. O.nuncio que no pro1pe,o puH 1e p,esenlo lodo lo 
documenloclón requerido y lo cuol 1e requ/e,e poro lo1 11101 lego/es pe11/nenle1." 

Considerando que lo sollcitvd cumple con lodos los roqui»los establecidos en el orl. 66 de Lo ley de 
Acceso o lo lnlormoci6<l Publico y los crts. 50. 5◄ del Reglomenlo de lo Ley de Acceso o lo ln1ormoci6n 
Pübico. Por 10 qve esto o1icino procedió o odmili1o y r.ollcitor lo inlormoción o oreccl6n Genero! de 
Gestión lernloriol (DGT). de eslo Corlero de eucoc. por ser lo Diroccl6n cco'cereote poro bindor 
mspue�lo ol requeómienlo de euc solici1ud. 

Lo DGT envio lo siguiente Respuesto· 
"lo Ollecc:lón General d• Gesllón Teniloriol (OGT) inlo1mo que. dado lo ••doc:c:lón de lo mencionado 
10Hc:ltud, no cuenlo con etem,nlo1 po10 p¡-onunc:lo, algún llpo de lnlormocl6n.. 

Se "mlte lo con1lonclo de INfXISIENCIA OE INFORMACIÓN" (Ver noto odjunlo) 

Cornldoroodo que lo ley de Acceso o lo lnlormoci6n PUblico dispane en ol orl. 73 que nos encooncmos 
onlo un coso de intormoci6n INEXISTENTE. lo que in1pide brlodor lo requefldo por el pelicionorio, os1o 
dependencia 1eweh1e: No en1rego de lo lnlomocl....., •� lnexisloncio. 

"'fn cump&-ruenro con el ort;c� ulo 10., fo tey de Proc:•dmíentos i'dlYwlistrol/vos. se hoce del conocimiento del 
usuario que ro presente retOlución mite er recU110 de ApelOCJón.. se,gún ro e1tob!eci:fo en er alic:uJo 82 de lo Ley 
de Acceso o lo Jnlormoción · · Dicho ,ec...-so podró ln/elpone<RI ante er lnshh,to de Aecew o lo rnformoc:ión 
Pút>'ico /IAIP) o ante lo presente Of,ciol de �dormoc:lón denrro de un p/Oto no mayor de los cinco doos hóbSfl 
sígu,'enles o lo nolJic:oclón de ro p,e1en1e 1ewJución. El cor.o se lnle,po,,oo on!e lo oficio/ de inlo,mocóón. se 
l)fOC� o ,em;,,, et recurso ot IAIP. qvóen ieró el enc:orgodo de resa/Vef!o"". PS 
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